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ADMINISTRACIÓN LOCAL

VÉLEZ-MÁLAGA

EXTRACTO DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES Y CONCESIÓN DE BECAS DE FORMACIÓN EN LOS 
ITINERARIOS DE INSERCIÓN LABORAL DEL PROYECTO “VÉLEZ-MÁLAGA INTEGRA+”, FINANCIADO POR EL PROGRAMA DE EMPLEO, 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL, DEL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS, DEL PERIODO DE PROGRAMACIÓN 2021-2027

BDNS (identif.): 908389.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/908389).

Primero. Objeto de la convocatoria
La presente convocatoria tiene por objeto la selección de participantes y la concesión de becas de formación en los itinera-

rios de inserción laboral del proyecto C001.OP086 “Vélez-Málaga INTEGRA+”, financiado por el Programa de Empleo, Educa-
ción, Formación y Economía Social, del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) del periodo de programación 2021-2027, destinadas 
a mejorar el acceso al empleo y el desarrollo de medidas de activación de las personas desempleadas demandantes de empleo del 
municipio de Vélez-Málaga.

Itinerarios de inserción laboral “Vélez-Málaga INTEGRA+”. 2.ª convocatoria

NIVEL CÓDIGO 
Y DENOMINACIÓN

N.º 
PARTICIPANTES

ZONA URBANA 
DESFAVORECIDA

HORAS 
FORMACIÓN 
ESPECÍFICA

HORAS 
PRÁCTICA 

PROFESIONAL 
TUTORIZADA

HORAS 
FORMACIÓN 

TRANSVERSAL

HORAS 
TUTORÍA

HORAS 
COMPLEMENTARIAS

HORAS 
TOTALES

VINCULADO
 A UN CP

2
C001.OP086.E002. ATENCIÓN SOCIOSANITARIA 
A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES

15 NO 335 115 9 10 6  475 SÍ

1 C001.OP086.E006. LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES 15 SI 150  80  9  10  1  250 SÍ

2 C001.OP086.E021. SOCORRISMO EN ESPACIOS 
ACUÁTICOS NATURALES   4* NO 315  105  9  10  6  445 SÍ

* 11 personas seleccionadas en la 1.ª convocatoria.

Tipo de convocatoria: Concurrencia competitiva

Segundo. Beneficiarios
Las personas que deseen participar en los itinerarios de inserción laboral del proyecto deben reunir los siguientes requisitos a la 

fecha de presentación de solicitudes:
a)	 Estar empadronadas en municipio de Vélez-Málaga.
b)	Estar desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en los servicios públicos de empleo.
c)	 No haber participado en otras acciones formativas financiadas por el Fondo Social Europeo Plus
d)	 En cuanto a la beca de formación prevista en los artículos 9 y 10 de esta convocatoria, el participante no podrá percibir, al inicio 

del itinerario formativo, rentas o ingresos iguales o superiores, en cómputo mensual, al 75 % del IPREM mensual vigente.
e)	 Estar en posesión del título académico o certificado oficial que se requiera para acceder a cada uno de los itinerarios de inser-

ción laboral, en función de su nivel.
f)	 Al menos el 75 por ciento de los participantes que inicien los itinerarios que se indican a continuación deberán pertenecer a 

uno de los colectivos más alejados del mercado laboral:
•	 Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales.
•	 Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales.
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Igualmente será requisito de acceso los marcados en la normativa reguladora de los certifi-
cados profesionales y demás acciones formativas de cada convocatoria.

La resolución de 10 de marzo de 2025 de la Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 54.4, 61 y 75. a) del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, establece las condiciones del procedimiento de comprobación 
de las habilidades comunicativas del alumnado para acceder a las ofertas de formación profesio-
nal de nivel 1.

El apartado primero, punto 2 de dicha disposición, determina que se presumirá que el 
alumnado posee las habilidades comunicativas en los siguientes supuestos:

1	 Cuando reúna los requisitos de acceso a los certificados profesionales de nivel 2 y/o 
3, establecidos en el artículo 75 y en la disposición adicional quinta del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio.

2.	 Cuando disponga del título de graduado escolar del sistema de Educación General 
Básica (EGB).

En el caso de que no se acredite reunir los requisitos antes indicados, será obligatoria la 
realización de una prueba escrita única en competencia básica comunicativa en Lengua Castella-
na, que podrá completarse con pruebas orales o entrevistas.

El cumplimiento de estos requisitos será exigido en el momento de la selección de las per-
sonas participantes y en el momento de iniciar el itinerario.

La selección de los participantes de los itinerarios se hará respetando los principios de 
igualdad de oportunidades, objetividad, publicidad, transparencia y no discriminación.

Cada persona podrá realizar con aprovechamiento solo un itinerario.
Si un participante causa baja en un itinerario, podrá ser sustituido por la persona suplente, 

siempre que pueda alcanzar la condición de persona formada.

Tercero. Bases reguladoras
Constituyen las bases de la presente convocatoria la Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
número 43, de 3 de marzo de 2008.

Cuarto. Cuantía de las becas de formación
Las personas participantes en los itinerarios formativos podrán optar, si cumplen los requi-

sitos establecidos en el artículo 9 de la convocatoria, a una ayuda económica por importe de 
13,45 euros por persona y día de asistencia a la formación específica, transversal, complementa-
ria, prácticas profesionales y tutorías. En el cómputo de días por asistencia a la formación no se 
tendrán en cuenta las ausencias aunque estén justificadas.

Para optar a las becas de formación las personas seleccionadas para realizar los itinerarios 
formativos deberán reunir los siguientes requisitos:

1.	 Completar la formación programada en el itinerario en el que participe, justificada con 
la obtención del diploma, certificado o documento acreditativo de la formación obte-
nida. La formación programada incluye formación específica, práctica profesional no 
laboral, formación transversal, complementaria y tutorías de orientación. Se admiten 
ausencias justificadas no superiores al 25 % del número total de horas del itinerario, 
pero no se admitirá ninguna falta de asistencia no justificada.

2.	 No percibir rentas o ingresos iguales o superiores en cómputo mensual al 75 % del 
IPREM de la anualidad en la que se publique la correspondiente convocatoria, al inicio 
de la acción formativa.

3.	 Informe favorable de aprovechamiento del itinerario formativo.
4.	 No podrán obtener la condición de beneficiario las personas en quienes concurra alguna 

de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones.
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5.	 Estar al corriente de las obligaciones pecuniarias de cualquier clase con el Ayuntamien-
to de Vélez-Málaga.

La concesión de las becas de compensación económica estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias existentes en cada ejercicio.

El crédito presupuestario para las ayudas económicas reguladas en la presente convocatoria 
tendrá un importe global máximo de 34.189,90 euros, cuya financiación será a cargo de la apli-
cación presupuestaria 130103/241/2269903 denominada “Gastos Programa Vélez-Málaga INTE-
GRA+” del presupuesto vigente. RC número 12026000018715, de fecha 23 de abril de 2026, y 
referencia RC_2/342_3/2026/EMP_CURSOS.

Quinto. Lugar y plazo de presentación de solicitudes
1. La solicitud de participación en la presente convocatoria, junto con la documentación 

exigida en la misma deberá presentarse, preferentemente, en la sede electrónica del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Vélez-Málaga, en el siguiente enlace: sede.velezmalaga.es.

También podrán presentarse en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, iniciándose a par-
tir del día siguiente al de la publicación de extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga. El texto completo de la convocatoria se publicará en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y en el tablón general de anuncios y edictos del excelentísimo Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga. En el caso de que no existan participantes suficientes para desarrollar 
un itinerario, este plazo permanecerá abierto hasta que el itinerario permita incorporar nuevos 
participantes y estos puedan adquirir la condición de persona formada. En cualquier caso, las 
solicitudes presentadas en el plazo inicial tendrán preferencia sobre las posteriores.

3. Los formularios/anexos se encuentran disponibles en la página web del excelentísimo 
ayuntamiento de Vélez Málaga https://www.velezmalaga.es/, siendo de uso obligatorio para 
los/as solicitantes en virtud del artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. El excelentísimo Ayuntamiento de Vélez-Málaga es la entidad responsable del trata-
miento de los datos personales proporcionados en la solicitud, que serán tratados con la finali-
dad de gestionar su participación en el presente programa, tramitar las solicitudes presentadas, 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, así como atender y gestionar, en su caso, las 
reclamaciones, alegaciones, recursos, actuaciones de seguimiento, evaluación, control y justifi-
cación que pudieran derivarse de su desarrollo.

Sexto. Documentación obligatoria para la admisión de las solicitudes
1. Solicitud debidamente cumplimentada, firmada y fechada, en el modelo (anexo II).
Con la presentación de la solicitud de participación y, en su caso, de beca de formación, se 

manifiesta expresamente la autorización a esta entidad, para realizar las consultas necesarias a 
otros organismos públicos, al objeto de verificar los datos aportados por los interesados y hacer 
las comprobaciones oportunas.

El modelo de solicitud estará disponible en la página web de este Ayuntamiento cuando se 
abra el plazo de presentación de solicitudes. Deberá estar firmada por la persona interesada y por 
el representante legal, en su caso.

2. Acreditación de la personalidad: copia del documento nacional de identidad (DNI) o 
tarjeta de identidad de extranjero (TIE) en vigor. En el caso de ciudadanos/as comunitarios/as 
que no tengan TIE o este no se encuentre en vigor, presentarán copia del certificado de Registro 
de Ciudadanos de la Unión Europea y copia del documento nacional de identidad del país de 
procedencia o pasaporte en vigor.

C
V

E
: 2

02
60

60
2-

02
12

7-
20

26
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://sede.velezmalaga.es
https://www.velezmalaga.es/
http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20260602-02127-2026


Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 104	 Martes, 2 de junio de 2026	 Página 57

3. Acreditación de persona desempleada e inscrita como demandante de empleo en los ser-
vicios públicos de empleo:

–	 Informe de periodos de inscripción como demandante de empleo emitido por el 
Servicio Andaluz de Empleo desde el 1 de enero de 2024 y el informe de la demanda 
de empleo (DARDE), actualizado a fecha de presentación de solicitud o de subsanación 
en su caso.

–	 Informe de vida laboral, actualizado a la fecha de presentación de solicitud o de subsa-
nación en su caso.

Esta documentación junto con el anexo VI se deberá presentar también, al inicio del itine-
rario formativo actualizado a fecha igual o posterior al inicio del mismo.

4. Acreditación de estar empadronado/a en el municipio de Vélez-Málaga: autorización 
para recabar dicha información en esta Administración.

5. Acreditación de pertenecer a un colectivo más alejado del mercado laboral. Será impres-
cindible presentar los siguientes certificados, informes y/o autorizaciones:

–	 Personas desempleadas de larga duración. Se considerarán personas desempleadas 
de larga duración a aquellas que se encuentran en situación de desempleo de mane-
ra continuada al menos un año (doce meses o más). A tal efecto, durante ese periodo 
de tiempo las personas deberán haber estado inscritas como demandantes de empleo 
y no haber trabajado. Dicha circunstancia se deberá acreditar con informe de periodos 
de inscripción emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, a fecha de la solicitud o de 
subsanación, en su caso.

–	 Personas mayores de 45 años, en particular, mujeres. Dicha condición se acredita-
rá con la documentación indicada en el apartado 3.2 de este artículo. Debe haber cum-
plido 46 años.

–	 Personas con una discapacidad igual o superior al 33 %. Dicha condición se 
acreditará con certificado/informe de discapacidad expedido por la administración 
pública competente.

–	 Nacionales de terceros países. Se acredita con la documentación indicada en el apar-
tado 3.2 del artículo 5 de la convocatoria.

–	 Participantes de origen extranjero. Se acredita con la documentación indicada en el 
apartado 3.2 del artículo 5 de la convocatoria.

–	 Participantes pertenecientes a minorías. Autorización para recabar informe de los 
Servicios Sociales de Vélez-Málaga.

–	 Otras personas en situación socioeconómica de vulnerabilidad, incluidas aquellas que 
se encuentren en situación o riesgo de pobreza, exclusión social o discriminación en sus 
múltiples facetas, acreditada por un informe de los Servicios Sociales.

6. Cuestionario motivacional debidamente cumplimentado, firmado y fechado (anexo 
III). En el caso de no presentarlo o no cumplimentar las preguntas incluidas en el cuestionario, 
no se realizará la valoración correspondiente. Aquellas preguntas que exigen una sola respues-
ta, si se marca más de una opción, la puntuación de la misma será cero.

7. Titulación o certificado de nivel de estudio máximo alcanzado.
8. Compromiso de participación (anexo IV).
9. Documentación para solicitar la ayuda económica por la asistencia a los itinerarios for-

mativos.
La solicitud de ayuda económica se indicará, en su caso, en la solicitud de participación en 

los itinerarios formativos (anexo II)

Séptimo. Criterios de valoración
En base al proyecto aprobado y, de acuerdo con las prioridades que se contemplan en dicho 

documento y normativa correspondiente, se establecen los siguientes criterios de baremación:
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CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN

MUJERES 4

PARADOS/AS DE LARGA DURACIÓN 3

PERTENENCIA A UNO DE LOS COLECTIVOS CONSIDERADOS MÁS ALEJADOS 
DEL MERCADO LABORAL 2

PERTENENCIA A MÁS DE UN COLECTIVO CONSIDERADO MÁS ALEJADO 
DEL MERCADO LABORAL 1

CUESTIONARIO MOTIVACIONAL 4

En los itinerarios de inserción a desarrollar en zonas urbanas desfavorecidas, los parti-
cipantes residentes en las mismas, con independencia de la puntuación que obtengan, tendrán 
prioridad sobre el resto de los solicitantes.

Se consideran zonas urbanas desfavorecidas en Vélez-Málaga las siguientes: barrio de 
La Villa, Casco Sur y Torre del Mar Centro y las áreas estadísticas con códigos 2909401 y 
2909402, según el Catálogo de Barrios Vulnerables de España 2011, elaborado por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la Universidad Politécnica de Madrid, actualiza-
do en el año 2021.

Los criterios de valoración del cuestionario motivacional son los siguientes:
–	 Motivación e interés hacia la formación y hacia el empleo.
–	 Capacidad emprendedora.
–	 Disponibilidad y grado de empleabilidad.
–	 Se entenderá como colectivos más alejados del mercado laboral los siguientes:

–	 Personas desempleadas de larga duración.
–	 Personas mayores de 45 años, en particular, mujeres.
–	 Personas con una discapacidad igual o superior al 33 %.
–	 Nacionales de terceros países.
–	 Participantes de origen extranjero.
–	 Participantes pertenecientes a minorías.
–	 Otras personas en situación socioeconómica de vulnerabilidad, incluidas aquellas 

que se encuentren en situación o riesgo de pobreza, exclusión social o discrimina-
ción en sus múltiples facetas, acreditada por un informe de los Servicios Sociales.

En caso de empate entre dos o más solicitudes, se establecen los siguientes criterios de 
desempate:

1.	 Residencia en zonas desfavorecidas.
2.	 Ser mujer.
3.	 Antigüedad de inscripción ininterrumpida como persona desempleada demandante de 

empleo.
4.	 Pertenencia a varios colectivos más alejados del mercado laboral.
5.	 Mayor puntuación obtenida en el cuestionario motivacional.

Vélez-Málaga, 27 de mayo de 2026.
El Alcalde-Presidente, Jesús Lupiáñez Herrera. 

2127/2026
££ D
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